
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 27 de octubre de 2023, al Despacho, la 

presente demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2023-00364 con copias y 

anexos. Sírvase proveer 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil cuatro (2024) 

 

Visto el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al Doctor JORGE 

DAVID ÁVILA LÓPEZ, identificado con C.C. No.79.723.901 y T.P. No.165.324 del C.S. 

de la J en calidad de apoderado de la parte demandante. Revisado el líbelo 

introductorio, observa el Despacho Judicial que, no reúne los requisitos exigidos en 

el Artículo 25 y ss. del CPTSS en consecuencia, se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten: 

 

1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 6 ídem. Incluye varias pretensiones 

en un mismo ítem (Condenatorias No. 12). Separe. 

2. No da cumplimiento a lo previsto en inciso 2 del Artículo 25 A Las pretensiones 

contenidas en numerales Condenatorias Principales Nos.12, 14 y 15 se excluyen. 

Adecue en debida forma. 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones de 

la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

4. En garantía del derecho de contradicción y en aras de la eficacia procesal, sírvase 

allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación, la cual deberá 

ser presentada y firmada por el apoderado judicial unificada en un (1) solo PDF y 

notificar a las partes de la respectiva subsanación. 

 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de cinco (05) días 

para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de RECHAZO.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

EL JUEZ, 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

MS 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 0031 del 30 de abril de 2024. 

 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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